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I
ntroducción

En Colombia el concepto de etnicidad se ha aplicado tradicionalmente, en los censos y conteos, a las poblaciones indígenas exclusivamente. Sólo a partir de la constitución de 1991 y al reconocimiento de los grupos afrocolombianos se previó la inclusión de las preguntas sobre pertenencia étnica a estos grupos.  Frase sobre la ausencia total de microdatos para las etnias antes de 1993.

Un panorama del conteo de las poblaciones étnicas

Historia: antes del período considerado (-1964)

La población indígena, en la historia del país, ha sido frecuentemente contada, aunque rara vez censada. Hay muchas cifras, desde las relaciones y descripciones de los cronistas y viajeros del siglo XVI, hasta los censos modernos del presente. No ocurrió lo mismo con la población negra introducida para reforzar la mano de obra indígena; sus cifras son menos conocidos.

Durante el siglo XVI y XVII se tienen numerosos recuentos de población, en forma de relatos, visitas y listas de tributarios y estados de la población de los pueblos de indios, levantados por los curas párrocos. Los conteos se vuelven más escasos a partir del siglo XVII, debido mayormente al fuerte crecimiento del mestizaje y prácticamente desaparecen, como estadística útil, hasta fechas recientes. A finales del siglo XIX, con la disolución de los resguardos y la asignación de la población indígena a la iglesia católica, para su evangelización, los indígenas desaparecieron de la estadística oficial.

Los censos modernos: 1964-2003

Disponibilidad de microdatos censales?:

	1964
	1973
	1985
	1993
	2003

	
	
	
	X    F2
	X

	X, preguntas a toda la población

F2, formulario especial, para poblaciones de resguardo.


La enumeración de las áreas indígenas ha sufrido cambios grandes durante el período considerado: 1964-1993.

1964: No hubo enumeración de la población indígena.

1973: Con la perspectiva del censo nacional de 1973 se realizó, a manera de prueba, el censo de resguardos del Cauca en 1972. De ese censo no se conoce ni el desarrollo metodológico, ni la boleta censal ni la cinta con los datos originales (microdatos). Este censo sirvió para la aplicación del censo indígena de los departamentos (1973-1974) y el censo de  “Territorios Nacionales”, que utilizó el concepto de área de frontera, (1974-1976) que fue suspendido por agotarse los recursos financieros. (DANE, 1998a: 31)

En la boleta del censo nacional no se incluyó ninguna pregunta asociada a la pertenencia étnica.

1985: Se diseñó un formulario específico –Formulario para la población indígena- que se aplicó exclusivamente en las áreas de resguardo, a toda la población residente allí. El formulario presentó tres versiones: castellano, castellano con traducción a la lengua Paéz  y castellano con traducción a la lengua Wayuu.

El “formulario para la población indígena” mantiene la estructura del “formulario ampliado para viviendas particulares”, con algunos cambios en cuanto a la información pedida; algunos ejemplos:

· Se incluyen algunas preguntas sobre la familia, concepto que no se mantiene en el censo nacional; educación, lenguas habladas.

· Inclusión de ciertas categorías específicas, dentro de las preguntas de actividad económica: aparcero o terrazguero, etc.

· Las preguntas sobre fecundidad son planteadas a mujeres mayores de 12 años, en lugar de 15, como en el censo nacional.

Un cuadro comparativo de las semejanzas y diferencias se encuentra en (DANE, 1998a: 27-28)

Como en 1973, no hubo ninguna pregunta sobre pertenencia étnica en la boleta censal nacional.

1993: Con la promulgación de una nueva constitución en 1991, que resaltó la importancia de las diferencias étnicas y el reconocimiento de los grupos “afrocolombianos”, el censo de 1993 no sólo diseñó un formulario específico para esos grupos -F2- sino que, por primera vez,  se incluyó en el formulario que se aplicó a toda la población la pregunta sobre si la persona pertenencía a algun grupo étnico. En caso afirmativo se pedía que se indicara el nombre del grupo indígena o comunidad negra. Se identificaron 81 grupos indígenas (incluyendo un grupo originario del Ecuador, la etnia Otavalo) y tres comunidades negras.

Un año antes, entre el 27 de julio y el 15 de agosto se efectuó, mediante un convenio entre Colombia y Venezuela, el censo de la etnia Wayuu, uno de los 81 grupos indígenas del país. Los Wayuu habitan regiones adyacentes de la zona norte del país (península de La Guajira) y de Venezuela. El número de Wayuu, habitantes de la parte colombiana resultó de 128.727, en contraste con los 93.882, (cerca de un 37% mayor) censados en todo el territorio colombiano. Una comparación con los datos del censo de 1985 pueden suministrar pistas para explicar esta discrepancia. De otra manera tal resultado supondría un subregistro generalizado de las poblaciones indígenas.

Como en el censo de 1985, el formulario F2 consideró algunas especificidades en cuanto a la salud (consultó médico tradicional?), mortalidad adulta femenina (esta viva la madre?) y capacitación no formal (ha hecho cursos de capacitación, carpintería, motores, legislación indígena...?). La sección de fecundidad se preguntó para mujeres mayores de 12 años y no de 15 como en el censo nacional. En general el F2 buscó adecuarse al formato del 1985.

El formulario F2 tuvo además una aplicación menos restrictiva que en los dos censos anteriores; se aplicó en:

· Resguardos

· Reservas

· Areas de asentamiento indígena previamente establecidas por cartografía (cuáles???)

· Areas rurales de: Vichada, Vaupés, Guainía, Guaviare, Amazonas, Putumayo y Chocó.

A pesar de que por lo anterior se cubre un universo menos restrictivo que en el 85, aquellas personas (indígenas) que salieron de su comunidad no son tenidas en cuenta para la información específica del formulario F2.

A manera de resumen, el cuadro 1 muestra la evolución de la población indígena durante los últimos seis censos nacionales (1938 – 1993)

Cuadro 1 Población indígena 1938 a 1993

	Censo
	Población total
	Población étnica
	Población Indígena %

	
	
	Indígena
	Negra
	Total
	

	1938
	8’701.816
	100.422ª
	
	
	1.15

	1951
	11’548.172
	157.791ª
	
	
	1.37

	1964
	17’484.508
	119.180ª
	
	
	.68

	1973
	20’666.920
	383.629
	
	
	1.86

	1985
	30’062.200
	237.759
	
	
	.79

	1993
	33’109.840
	574.482
	502.343
	1’076.825
	1.74

	Fuente: a DANE, 1979 (no son datos censales)


   DANE. Censos de población


La evolución de la proporción de la población indígena, respecto de la población total suministra un indicio de la calidad de esa información de los censos. La proporción tan baja en el año de 1985 se explica porque solamente fueron censados los indígenas de resguardo; por el contrario en el año de 1973, se contabilizaron doblemente algunas de las poblaciones indígenas de los resguardos del Cauca (Ruiz y Bodnar, 1995: 21). Parecería, entonces que la proporción de indígenas en 1993 sea bastante cercana a la realidad.

Las definiciones utilizadas para caracterizar las minorías étnicas:

La ONU, para el tema, no ofrece recomendaciones, pues, ”Por la misma naturaleza del tema, estos grupos varían ampliamente de país a país; por ello, ningún criterio internacional relevante puede ser recomendado” 

Diferentes aproximaciones se han intentado para caracterizar las poblaciones llamadas étnicas; algunas de ellas:

· Lengua,

· Raza,

· Color,

· Religión,

· Lugar de residencia,

· Origen: de la persona o de sus padres,

· Costumbres/hábitos: comida, vestido,

· Economía, tenencia/propiedad  de la tierra,

· Diversas combinaciones de las anteriores, ó

· Identidad de grupo; autorreconocimiento.

Los censos del período, han adoptado diferentes definiciones: antes de 1993 se caracterizaban esas poblaciones según alguna definición; a partir de 1993 se adoptó el criterio de autorreconocimiento.

Censo de 1973:

Adoptó una tipificación en tres grupos:

1. Los de avanzada aculturación, pero que conservan la tenencia o utilización de la tierra en forma comunal, con una organización tradicional: Cauca y Nariño

2. Los que se diferencian de los demás por: formas de subsistencia, algunas manifestaciones culturales y conservan una identidad de grupo.

3. Los que están por fuera de los resguardos (en el momento del censo), que enfrentan un acelerado proceso de aculturación y sedentarización: Meta, Vichada, Arauca, boyacá, Santanderes, Putumayo, Caquetá, Risaralda y Guajira.

Finalmente se adoptaron dos indicadores: 

1. La pertenencia a un grupo

2. Una economía de autoconsumo

Censo de 1985

El formulario, al incluir la pregunta sobre pertenencia a “un grupo o gente indígena” introdujo el concepto de autorreconocimiento étnico. Por su aplicación solamente en zonas de resguardo indígena dejó por fuera aquellas personas “...ubicadas en reservas, comunidades civiles y asentamientos asi como aquellas que en el momento del censo habían emigrado a otros sitios del país.” (Ruiz y Bodnar, 1995:23)

Censo de 1993

Este censo requirió no solamente identificar a los indígenas sino a las “negritudes” o minorías “afrocolombianas”. De acuerdo con las nuevas realidades, se introdujo el concepto de autorreconocimiento; “...se asumió como criterio metodológico el criterio de pertenencia a una etnia, grupo indígena o comunidad negra, basados en el autorreconocimiento de cada una de las personas del territorio nacional” (Ruiz y Bodnar, 1993:3). La oficina del censo de los Estados Unidos, reconoce igualmente esta realidad, puesto que, en el censo del año 2000, “...permitirá a la gente ser contada en más de un grupo racial” (Newsweek, dic. 7, 1999).

Censo de 2003

Puesto que corresponde al DANE de acuerdo con el Decreto 840 del 23 de mayo de 1995 certificar la población de los resgardos indígenas, con base en la cual se hace la transferencia de recursos, en este censo se decide dejar atrás el problema de dos enumeraciones, la nacional y la indígena. La pregunta sobre pertenencia étnica se planteará a toda la población y, adicionalmente, a quienes se consideran como “indígenas” (código 1) se les hace la pregunta 32. “A cuál grupo o etnia pertenece...? y la pregunta 33. “Habla...el idioma o lengua de su grupo o etnia?. (Ver la plantilla en anexo)

Esta nueva aproximación, resuelve muchos de lo problemas de definición e identificación de minorías al costo de una menor información sobre esos grupos.

Conclusiones:

1. Sólo a partir del censo de 1985 aparece la población indígena censada y sólo a partir del 93 aparece la pregunta en el formulario “nacional”.

2. Se trata de un censo adicional, tanto en 85 como en 93.

3. Las poblaciones afrocolombianas sólo aparecen en 93.

4. El autorreconocimiento cambia el universo de las poblaciones indígenas, particularmente en 1993. Antes de 1993, se trataba de población por “definición”.

5. Por lo anterior los diferentes conteos no son comparables, pues se refieren a grupos siempre diferentes, tanto por su definición como por las regiones a las que se aplicó el conteo.

Y una recomendación para la integración de los microdatos sobre étnias:

Puesto que los censos de poblaciones indígenas en Colombia, en la práctica fueron operaciones censales distintas, por su universo, por la cobertura geográfica y por los instrumentos de empadronamiento utilizados se recomienda un ejercicio de homologación específico para estas poblaciones.
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� “by the very nature of the subject, these groups will vary widely from country to country; thus, no internationally relevant criteria can be recommended.” (ONU, 1998:72)
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